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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE MONTILLANA 

  Administración 
 

 

Aprobación provisional del Plan Local de Instalaciones y 
Equipamientos Deportivos (PLIED) 
Aprobación provisional del Plan Local de Instalaciones y Equipamientos Deportivos (PLIED) 

 

Aprobado inicialmente el Plan Local de Instalaciones y Equipamientos Deportivos (PLIED) por el Pleno de la 
Corporación en sesión de fecha 23/10/2023, en sesión ordinaria celebrada por este Ayuntamiento Pleno el día 10 de 
octubre de 2024, se acordó la aprobación provisional del Plan Local de Instalaciones y Equipamientos Deportivos 
(PLIED). En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto 48/2022 de 29 de marzo, por el que se regula 
el Inventario Andaluz de Instalaciones y Equipamientos Deportivos y los Planes de Instalaciones y Equipamientos 
Deportivos de Andalucía, se somete a información pública, por espacio de un mes a contar del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada.  

Así mismo se procederá a su publicación en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento 
(https://montillana.sedelectronica.es)  

Concluido el trámite de información pública, las alegaciones presentadas, en su caso, serán informadas por el órgano 
de redacción del plan y resueltas por el Pleno del Ayuntamiento, que acordará su aprobación definitiva.  

Montillana, a 11 de octubre de 2024  

Firmado por: La Alcaldesa Fdo. María José Aguilar Arriaza 
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